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Téngase por notificada en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 a la 

demandada Jaqueline del Socorro Murillo Sánchez1 desde el 29 de mayo de 2023. 

 

De igual manera, se reconoce al abogado Víctor Manuel Vásquez Londoño como 

apoderado judicial de la señora Jaqueline del Socorro Murillo Sánchez en los 

términos y ara los fones del poder conferido2.   

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 91 del Código General del Proceso, 

REMÍTASE COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS a la apoderada de la demandada 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión, comoquiera 

que no se adjuntaron al correo electrónico remitido a la demandada para su 

notificación. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso fue ingresado al Despacho previo vencimiento 

del término de traslado y atendiendo lo solicitado por el demandante3, por Secretaría 

REMITASELE el link de acceso al apoderado del demandante para su revisión y 

consulta.  

 

Finalmente, se agrega la documental allegada por el extremo actor para ser tenida 

en cuenta en la oportunidad respectiva4.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 
 
 

                                        
1 Memorial Notificación  
2 Memorial poder demandada folio 2 
3 Memorial solicitud link Dte 
4 Memorial aporta escritura 
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